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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS
LABORALESDE VILLAVICENCIO

Villavicencio, trece (13) de,marzo de dos mil veinte (2020)

Demanda:
Radicado:
Demandante:
Demandado:

ORDINARIALABORAL
50001410500120180040600
INGRIDPAOLAREYESLASSO
LUISENRIQUETELL.EZLÓPEZ

'AUTO

Teniendo en cuenta la certificación de devolución expedida por INTER

RAPIDISIMOS.A.l, observa el despacho que en el expediente obra

certificado de matrícula de persona natural del dernondodo. por lo anterior,

por la parte interesada, envíese el AVISOde conformidad en lostérminos del

artículo 29 del Código procesal del trabajo y de la Seguridad Social, al

derncndodo LUISENRIQUETELLEZLÓPEZa través del correo electrónico

enriqu~tell@hotmail.com indicándole que la demanda laboral promovida

por la señora INGRIDPAOLA REYESLASSO¡fue admitida mediante auto del

', 14 de mayo. de 2019, a la cual, se dispuso darle tramite de un proceso

ordinario laboral de única instancia

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE,

YEISON ANDRÉS SARRIA BARRIOS
Secretario

Juzgado Primero Municipal d equeñas Causas Laborales
Villavi ncio, Meta

La anterior providencia quedo notificada por anotación en estado

No. 021 de hoy 16 DE MARZO DE 2020.
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 JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE VILLAVICENCIO 
 

 

 

SECRETARÍA. Villavicencio, 3 de julio de 2020. Se deja constancia que la 

providencia de fecha 13 de marzo de 2020 no ha sido notificado por estado 

en razón a la suspensión de términos decretada mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11517 del 15 de marzo de 2020 expedido por el Consejo Superior 

de la Judicatura, razón de lo cual, será notificada por anotación en estado 

No. 028 del 6 DE JULIO DE 2020, insertado en la página Web.      
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